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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el 
presente proceso, el CSJCF efectuó devolución del trámite de notificación 
efectuada a los demandados, evidenciándose que la gestión fue efectiva al 
correo del señor Germán Echeverri Echeverri, empero en relación al ejecutado 
Juan Camilo Echeverri López no pudo ser materializada.  
 

En la fecha, 26 de septiembre de 2023, remito la actuación al señor 
Juez para resolver lo pertinente. 

 

 
MARYURI ALVAREZ PEREZ 
SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

2 

17-001-31-03-002-2023-00103-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiséis (26) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto S. # 940 - 2023 

 

En la presente acción ejecutiva de mayor cuantía interpuesta mediante 

apoderado judicial, por el Banco de Occidente contra los señores German 

Echeverri Echeverri y Juan Camilo Echeverri López, la Oficina de apoyo CSJCF 

allegó devolución de las gestiones de notificación de los demandados, 

intentadas a los correos electrónicos reportados por la EPS Salud Total, las 

cuales se incorporan al plenario y se ponen en conocimiento de la parte 

interesada para los fines que considere pertinentes.  

 

En tanto, según el trámite de enteramiento de la demanda realizado al 

señor Germán Echeverri Echeverri (anexo 35) y toda vez que el mismo se 

observa ajustado a las exigencias de la Ley 2213 de 2022, se tiene por 

notificado al citado ejecutado al correo electrónico informado por la entidad 

promotora a la cual se encuentra afiliado; por secretaría deberá realizarse el 

seguimiento respectivo.  

 

Respecto a la devolución del trámite intentado al canal digital reportado 

del señor Juan Camilo Echeverri López, se ordena la remisión de las diligencias 

al CSJCF a efectos de realizar el enteramiento de la demanda a la dirección 

física reportada en el escrito genitor y que coincide con la relacionada por la 

EPS Salud Total; según los lineamientos del artículo 291 y ss. del C.G.P.  

 

La parte demandante deberá colaborar con la referida actuación; y en 

todo caso, se le conmina para que en el término de 30 días cumpla con la carga 

procesal de notificar en debida forma a la pasiva en el presente juicio 

compulsivo; ello so pena de aplicar las consecuencias del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
JSS 

Firmado Por:

Jorge Hernan Pulido Cardona



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6ddbd43667901f7cb43a5c23e67de7fec669f1a0d70b702d8a328a6cbede84f

Documento generado en 26/09/2023 04:31:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


